
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11376
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Dispónese que la Municipalidad de Santa Fe a través de la Subsecretaría 

de Cultura, organice anualmente el evento cultural “Encuentro de Músicas 
Argentinas en Santa Fe”, el que tendrá como objetivos principales:
a) Producir una instancia que difunda la  música inédita y popular de 

nuestra región y país.
b) Desarrollar y potenciar la función social de la música popular en una 

instancia que supere la puesta escénica, e incorpore la escucha, la 
reflexión conjunta, el intercambio, la revisión de esquemas y posturas 
disciplinares, que se expresen en una producción artística de valor 
estético y  significativa  a  partir de  las  experiencias personales  y 
comunitarias.

c) Ofrecer a los artistas de diversas regiones del país la posibilidad de dar 
a conocer sus creaciones y propuestas.

Art. 2º:    A los efectos de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 1º, autorízase al 
Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las erogaciones económicas 
que correspondan, imputando las mismas a la partida presupuestaria del 
ejercicio fiscal correspondiente.

Art. 3º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 7 de diciembre de 2.006.-
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